
Quito, 21 de octubre de 2018 

Señor 

Francisco Isidro Pinto Cordovez 

Apoderado 

INMOBILIARIA GENIART S.A. 

Presente. — 

Referencia: Transferencia de acciones 
De nuestra consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos que se ha realizado 

la siguiente transferencia de acciones en la compañía INMOBILIARIA GENIART S.A., de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

  

  

  

Número Precio Valordela 

Fecha Cedente Cesionario De Valor por m dos 

Acciones | Nominal | Acción | ón 

NEWEL 

CARE CR 

o SOCIEDAD 

| FEDERICO ANONIMA 
| 21 de | PEREZARTETA | Nacionalidad: 

octubre Nacionalidad: Cost qucense 
de Ecuatoriana do o 86 USD $1 USD USD 

Lo01g | No. Identificación: pera $486.39 | $41.829.54 
1701966754 SE-Q- 

Tipo de Inversión: | 00004993 
Nacional Tipo:de 

Inversión: 

Extranjera 

Directa               
  

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre las acciones 

cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 

reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

En consecuencia, por medio de la presente sírvase: 
1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de la Compañía y cumplir 

con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales aplicables. 

2. Cancelar el título representativo de las acciones, y expedir un nuevo título representativo de las 
acciones en favor del Cesionario, como propietario y titular de las mismas. 

Atentamente, 

     

  

Ge Í : Lo 
A 0 ES » 

JOSE MARIA GESTOS FEDERICO PEREZ NEWEL C. a Y 

+ / /ARTETA Apoderadá. Rocio de órdova V. 
¿“ CEDENTE CESIONARIA



Quito, 21 de octubre de 2018 

Señor Abogado 

Víctor Anchundia Places 
Superintendente de Compañías Valores y Seguros 

Presente. — 

Referencia: Transferencia de acciones 
De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento que se ha 

realizado la siguiente transferencia de acciones en la compañía INMOBILIARIA GENIART S.A., de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

  

  

Número Precio 

Fecha Cedente Cesionario De Valor por valo dela 

Acciones | Nominal | Acción Transacción 

NEWEL 
CARE CR 

OS SOCIEDAD 

FEDERICO ANONIMA 
21 de | PEREZARTETA | Nacionalidad: 

octubre Nacionalidad: Costaricense 

de Ecuatoriana [NO 86 | USDSI | USD USD 
2018 | No. Identificación: ene E $486.39 | $41,829.54 

1701966754 SE-Q- 
Tipo de Inversión: 00004993 

Nacional Tipo:de 
Inversión: 
Extranjera 

Directa                   

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre las acciones 

cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 

reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Atentamente, 
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EGISTRO 
ACIONAL 

  

REPUBLICA DE COSTA RICA Pagina 1de 6 
REGISTRO NACIONAL 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
CERTIFICACION FORMULARIO DIGITAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*6176730-2019*-* 

TOMO: 2015 ASIENTO: 00475835 CONSECUTIVO: 01 

DATOS GENERALES VERSION: 1 

NO SE CUENTA CON AUTORIZACION PARA EL USO DE LA MARCA REGISTRADA DENTRO DE LA RAZON SOCIAL 

CONFORME A LA LEY 7978, ARTICULO 29 

RAZON SOCIAL: NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANONIMA 

PROVINCIA Y CANTON: SAN JOSE-SAN JOSE 
DOMICILIO: SAN JOSE-SAN JOSE DISTRITO CATEDRAL, BARRIO GONZALEZ LAHMAN,CALLES 13 Y 15 AVENIDA 6 BIS CASA 
1343. 
OBJETO/FINES: 
COMERCIO Y SERVICIOS EN GENERAL, COMPRAR VENDER ARRENDAR GRAVAR HIPOTECAR PIGNORAR E IMPORTAR, 
FORMAR PARTE DE SOCIEDADES, RENDIR GARANTIAS Y FIANZAS, GRAVAR SUS BIENES EN FAVOR DE SOCIOS O 
TERCEROS, A CAMBIO DE RETRIBUCION ECONOMICA. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA DEL: 15/10/2015 AL 15/10/2115 

PRORROGAS EN PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS CONFORME A LA LEY. 

  

  

DATOS DE ESCRITURA 
EOGAROTORGAMIENTO: SANIOSE FECHA, OTORGAMIENTO: 15/10/2015 HORA OTORGAMIENTO: 

TOMO DE PROTOCOLO: 8 ( FOLIO PROTOCOLO: 29F | 
NUMERO DE ESCRITURA: 4 E EDICTO: CE2015008875 

IDENT. NOTARIO: 08-0053-0103 NOMBRE NOTARIO: MICHEL SALIM SEMAAN KHACHAB 

CONFORMACION DEL CAPITAL - PATRIMONIO 

TIPO MONTO CANTIDAD TOTALDE 
  

TITULO CAPITAL CLASE TITULO MONEDA TITULO TITULO CAPITAL PRIVILEGIOS DEL TITULO 

ACCIONES 

SUSCRITO Y PAGADO COMUNES Y COLONES 500 10 5000 NO HAY 

NOMINATIVAS 
  

ADMINISTRACION 

PLAZO Y PRORROGAS DE NOMBRAMIENTOS: 100 ANOS ¡NOMBRAMIENTOS DE JUNTA DIRECTIVA , FISCAL Y AGENTE 

RESIDENTE, POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION: PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, SOCIOS O NO, CON FACULTADES APODERADOS 

GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, PUDIENDO OTORGAR O SUSTITUIR PODERES EN TODO O EN PARTE. 

NOMBRAMIENTOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: PRESIDENTE 

IDENTIFICACION: pa0025574 

 



Rea, 
Pagina 2 de 6 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: OMAR ENRIQUE GUEVARA RIVERA 
TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 
MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:: * - SI - * 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 
DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: SECRETARIO 

IDENTIFICACION: 8-810-2277 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ABELARDO ANDRION VALDERRAMA 

TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:: * - SI -* 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: TESORERO 

IDENTIFICACION: 8-780-1544 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ALFONSO EDUARDO CACERES OLIVA 

TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:.: * - SI-* 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: FISCAL 

IDENTIFICACION: pa0080052 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: LIDIA DEL CARMEN RAMOS RODRIGUEZ 

TIPO DE REPRESENTACION: NO APLICA 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN.: * - NO - * 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: AGENTE RESIDENTE 

IDENTIFICACION: 01-1048-0201 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ALVARO QUESADA LORIA 

TIPO DE REPRESENTACION: NO APLICA 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN.: * - NO - * 
DOMICILIO: COSTA RICA 

DIRECCION: SAN JOSE CANTON CENTRAL DISTRITO CARMEN BARRIO AMON CALLE 7 AVENIDA 7-9 OF NUMERO 751DISTR 

ENTEROS BANCARIOS 

ENTERO AGENCIA FECHA ENTERO 
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ENTEROS BANCARIOS 
ENTERO AGENCIA FECHA ENTERO 

000203587448 000947 15/10/2015 
  

Teléfono (+506) ar + Apartado Postal 523-2010 San José - Costa Rica - www.rnpdigital.com 
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*- DADO EN EL REG] NACIONAL, A LAS 03 HORAS 33 MINUTOS Y 28 SEGUNDOS, DEL 24 DE ENERO DEL 2019 -* 
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REGISTRO NACIONAL 

Licda. Iveth Sánchez Camacho 

Dirección de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario _Inés Esquivel 
Rodríguez es auténtica. Se expide la presente a las 
nueve horas veinte minutos del día treinta de enero 

del 2019. San José, Costa Rica. 
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I L | (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) | 

| 1, País: Costa Rica Código: ICRR286S3PH 
1 (Country - Pays:) (Code - Code) 

una mo; | 
El presente documento público ¡ 

mp rot (This public document — Le présent acte public) Compro 

Nombre 2. Ha sido firmado por: Iveth a Camacho j 
(Has been signed by - A été signé par 1 

UKREO: 

hombre bh 3. Actuando en calidad de: Certificador 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de:) 

SUCURS/ | 

usuaria | 4, Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad 
paraa y (Bears the sealístamp of - Estrevétu du sceau/imi 

Pamela 

yl Certificado 
| (Certified — Attesté) 

iimbres | 

Numái 5. En: San José, Costa Rica 6. El: 31/01/2019 | mero a (Ón-Le:) | 
Deposit | 

7. Por: Jonathan Jose Rojas Bogantes, Oficial de Autenticaciones 
o | (By - Par) Ministry of Foreign Affairs — Ministere des Affaires Étrangéres 

8. No.: 541732 i 
) (Under number — Sous le numéro:) ] 

edula 
9. Sello: 10. Firma: | 

adenera | (Seal- Sceau:) (Signature — Signature:) | 

HENO NE Nombra del titular: NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANONIMA Í 
ERA (Name of the holder of document — Nom du titulaire: 1 

Minisie | 

Por con Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad i 
(Type of document - Type de document: | 

PAGO CE | 
Ñ Número de Folios: 6 | 
Nunero (Number of pages — Nombre de pages authentifiées:] | 

Toral | 

a Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only Cette apostille / legalization ne | 
| certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certifie que la signature, la | 
Í fima, la capacidad del capacity of the signer and the qualité en laquelle le signataire | 

signatario y el sello o timbre — seal or stamp it bears. It does de l'acte a agi, et le sceau ou 
que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the — timbre dont cetacte estrevétu. | 
contenido del documento para document for which it was Elle necertifie pas le contenu du | 

0
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el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été | 
émise. 

  

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this | 
apostille / legalization may be verified at: - Lauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

  

vérifiée sul 

  

http://www.rree,go.cr 
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JUDIESTURA po 

Factura: 001-002-000077483 20191701006P01904| Notaria SEXTA 
CANTON QUITO 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701006P01904 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 4 DE ABRIL DEL 2019, (13:46) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

    
  

      

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SOLANO BALLESTEROS SAMANTHA GERALDINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0201586955 

OBSERVACIONES; [COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA 
: ABOGADA ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA CORRESPONDIENTE APOSTILLA   
    > > ! 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL. CANTÓN QUITO 
 



Tamara Garcés Almeida e 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No. 2019-17-01-006-P01904 

DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR 

NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA ABOGADA 

ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA CORRESPONDIENTE APOSTILLA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 04 de Abril de 2019 

Di: 2 copias



  

1H 
NOTARIA SEXTÁ 

PAZ HOROWITZ 
CANTON QUITO 

  

      

doing well by doing it right 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos 
referentes al Poder General otorgado por NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA a 
favor de la Abogada Rocío Córdova, junto con la correspondiente apostilla. 

De antemano agradeceré se me confieran dos (2) copias certificadas. 

Pa 
Atentamente, Ú 

EA, ; [ Ñ 

  

Ab. Samantha Solano 
Mat.17-2018-57. F.A.C.). 

www.pazhorowitz.com 

Site Center, Torre 1, Ofic. 301. Calle del Establo y Calle E 
Teléfono: (593) (2) 398 2900 | RO. Box 17-22-20399 

Cumbaya (Quito) - Ecuador



. PEN REPUBLICA de PANAMA - TIMBRE NACIONAL ns 

PODER GENERA! EN 2) 

   En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, la l (as CARE CR 
SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente constituida de conformidad a las leyes de la 
República de Costa Rica, legalmente representada por su Presidente y Representante 
Legal, el señor Omar Enrique Guevara Rivera, a ta cual en lo postertor se la, 
denominará como “el Mandante”, por medio del presente documento otorga poder 

general, a favor de la Abogada Rocío Córdova, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad 
y portadora de la céduta de cludadanta No. 1713669085, a quien en lo posterior se le 

denominar como "la Mandatana" para que sea la Apoderáda General de la 
Compañía en el Ecuador y pueda realizar los siguientes actos: 

1) Actuar como la representante de la Compañía en el Ecuador, conforme lo 
establecido en los articulos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, asi 
como los previstos en los artículos 41 y 43 del Código Orgánico General de 
Protesos del Ecuador, 

2) Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, reconocer, entregar y notarizar | 
Cualquier aplicación, documento O instrucción, y realizar cualquier otra acción 
legal que considere necesaria. Podrá hacer todo aquello que sea necesario 
para proteger los derechos e intereses de el Mandante, La Mandataria queda 
investida de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los 
mandatarios, por ello, ninguna autoridad pública o privada del Pals podrá 
alegar insuficiencia de poder, 

3 Representar a el Mandante en las Juntas Genierales de Accionistas con voz y 
voto en su calidad de accionista de la nueva compañía en Ecuador. 

4 Contestar demandas y cumplir con las obíigaciones que el Mandante adquiera 
en la República del Ecuador. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 
el último inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, el Apoderado no 
será personalmente responsable del cumplimiento de obligaciones de la 
compañía. 

5) Ceder acciones de propiedad de el Mandante en compañlas ecuatorianas o 
Internacionales a favor de terceros, establecer el medio legal para hacerlo, el 
precia de las acciones y el modo de pago. 

La Mandataria está autorizada a delegar este poder total e parcialmente a uno o más 
individuos cuya identidad será notificada con prontitud a la Mandante. Cuando la 
Mandataria delegue este poder, se entenderá que se reserva las facultades y que 
podrá ejercerías cuando crea conveniente, sin perjuicio de ta delegación, excepto 
cuando en la delegación aparezca que no se reserva tales facultades. 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, podrá 
terminar en cualquier momento por revocatoria de el Mandante a su solo arbitrio y 
voluntad o por renuncia de la Mandataria, La renuncia y/o revacatoria del poder, no 
causará ninguna obligación de pagar Indemnización alguna. 

  

Dado a los 29 días del mes de Marzo del 2019 
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APOSTILLE 

“onventlon de La Haye du 5 octobre 1981 
1. País: PANAMÁ 
El presente documento a 
2. Ha sido firmado por. 

3. quién actúa en calidad de. 

41. y está revestido del seilo/tImbre de:./ 

"CERTIFICADO 

5.EN PANAMÁ . 
7 . por DIRECCIÓN ADMI 

3. Bajo el numero: 

3. Sallo/timbre. 
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NOTARIA SEXTA CANTON DUITO.- 

 



  

Tamara Garcés Almeida A 
Notaría Sexta > 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

RAZON DE PROTOCOLIZACION:.- A petición de la Abogada Samantha 

Solano con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil quince 

guion ciento setenta y tres del Foro de Abogados, en esta fecha y en tres 

(03) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL 

OTORGADO POR NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR 

DE LA ABOGADA ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA 

CORRESPONDIENTE APOSTILLA.- Quito, cuatro de abril del dos mil 

diez y nueve. 

AMH 

l, N 
TAMARA GARCES ALMEIDA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AQAÁáAE ent o 
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Quito, 21 de octubre de 2018 

Señor 

Francisco Isidro Pinto Cordovez 

Apoderado 

INMOBILIARIA GENIART S.A. 

Presente. — 

Referencia: Transferencia de acciones 

De nuestra consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos que se ha realizado 
la siguiente transferencia de acciones en la compañía INMOBILIARIA GENIART S.A., de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

  

Número Precio 

Fecha Cedente Cesionario De Valor e 

Acciones | Nominal | Acción 

Valor de la 

Transacción 

  

NEWEL 

CARE CR 
SEBASTIAN SOCIEDAD 

PEREZ ARTETA ANONIMA 
21 de Nacionalidad: Naci E Nactonalidad. 

octubre | Ecuatoriana Costaricense 
| de No. Identificación. No 87 USD $1 USD USD 

2018 y a, Fedentificación. $486.39 | $42,315.93. ABO A SIneEaan SE-Q-00004993 
Nacional Tipo de 

Inversión. 
Extranjera 

Directa                 
  

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre las acciones 

cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 

reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

En consecuencia, por medio de la presente sírvase: 
1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de la Compañía y cumplir 

con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales aplicables. 
2. Cancelar el título representativo de las acciones, y expedir un nuevo título representativo de las 

acciones en favor del Cesjónario, como propietario y titular de las mismas. 

Atentamente, 

YAA 1 D 
ER PEREZ ARTETA NEWEL CMRE TR NONIMA 

CEDENTE Apoderadgí. Rocio de las Mercedes Sérdova V. 
CESIONARL 

   

   



Quito, 21 de octubre de 2018 

Señor Abogado 

Víctor Anchundia Places 

Superintendente de Compañías Valores y Seguros 

Presente, — 

Referencia: Transferencia de acciones 
De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento 

que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones en la compañía INMOBILIARIA GENIART 
S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

                

Número Precio Valor de | 
Fecha Cedente Cesionario De Valor a lr amacción 

Acciones | Nominal | Acción E 

NEWEL 

CARE CR 

SEBASTIAN SOCIEDAD 
PEREZ ARTETA | ANONIMA 

21 de Nacionalidad: Nacionalidad: 
octubre | Ecuatoriana “Costaricense 

de No. Identificación: No. 87 USD $1 USD USD 
2018 | Demo Identificación. $486.39 | $42,315.93. 

po de Inversión: | SE-O-00004993 
Nacional Tipo de 

Inversión: 

Extranjera 
Directa | 
  

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre 

las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 
retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al 

enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 

ellos para sí. 

Atentamente, 

 





  
CIUDADANAJO: 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019



29151582 — USD. 0.50 

  

Ú Registro Civil Ey 
deniicación y Cedulando del Ecuadas — Pegao o 

COPIA INTEGRA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR AR Gima 
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Pichincha 
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e de mil novecientos ..? 
tiende la presente“ucta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL. CONTRAYENTE : 
Quito- Pichincha... e1 28, de 
  

profesión 
estado anterior . 

de profesión .... 

  

      
de estado anterior 

      hiña de .. CARLOS. MONZUDAR.. DARIA 

LUGAR DEL MATRIMONIO; ....Quié 

En este matrimonio reconocieron a su. 

    

  

   

    

  quer OBSERVACIONES: 
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2011 , 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL a 
QUITO - PICHINCHA .    
  

  
 



  

   Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez comer mocorereorinnnins 
cuya copia se-archiva, 

de 1.9, 

        

  

- Jefe de Oficina 
  

La separación conyugal judicialmente autorizada de Jos contrayentes del presente matrimonio, fus de.le - 
rada mediante sentencia del Juez .... asmevess COR fecha      

cuya copia se archiva, 

enraes am de 1,9 
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Se ascioro 10 nulsdud iripomta mediante sentencia del Juez     

  

   

  

.. con fécha . cuya copia se archiva.     ade bios 

  

   

   

  

_Jefe de Oficina 
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vue er CERTIFICACIÓN O INFORME 
| 

00 20 REGISTRAL 
| Registro Inmobiliario | o | 
| Propiedad | Finca: Provincia: ——— Matrícula: Derecho: -.———— | 

Inmuebles ¡ > | 6. 
] Catastro | PIANO: | 

p Registro Personas | jurídicas i NN OS o IN o 1 

Mercantil ¡ Cédula Jurídica: o | 

1) Personería | | 

j Literalidad Poder o afectación (citas): 

_ Cédula Jurídica E 

Regi istro de Bienes Muebles | 
Vehículos AL 

—] Certifi | 
e 2 1caSion | Vehículo: Clase: 

_] Depósito de Placa | 

—] Reposición de Título | SIS OREK 

| Permiso de Salida | Tomo; 

Reposición de Placas | bar 

Cambio de Sticker | : 

¡ ÚO Propiedad Industrial | Número de expediente: - [ 

| Marcas Comerciales Nombre del Titular: LA LEY. 
¡ : e 

| 
| INTO: 

Derechos de Autor Mi | 

l | AAA 

| | Nombre del titular de la obra: ... | 
E i Í 

¡ | Nombre del solicitante: 

Certificación de Indice Nombre IL TITULO 

Í Tipo de Identificación: PE 

| | Número de identificaci 

Especifique el Registro: 

LA con: Y AGENTE 
| [| Copia de Documentos Tomo: Asiento: 

| sE 
Especifique el Registro: _____________. UN  peraDos pecifiq 8 nd 

IN PARTE. 
uy 

Especifique otros servicios: = 

|— o   
  FOROS STANDARD TEL AZAO ODE PACA Ho BOIB 33032 A OIDO DEL No 1300 OY ALO ATADOS 

EA A 

A] + Apartado Postal'523-2010 San José - Costa Rica - www.mpdigital 

 



EGISTRO 
ACIONAL 

  

REPUBLICA DE COSTA RICA Pagina 1de 6 
REGISTRO NACIONAL 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
CERTIFICACION FORMULARIO DIGITAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*6176730-2019*-* 

TOMO: 2015 ASIENTO: 00475835 CONSECUTIVO: 01 

DATOS GENERALES VERSION: 1 

NO SE CUENTA CON AUTORIZACION PARA EL USO DE LA MARCA REGISTRADA DENTRO DE LA RAZON SOCIAL 

CONFORME A LA LEY 7978, ARTICULO 29 

RAZON SOCIAL: NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANONIMA 

PROVINCIA Y CANTON: SAN JOSE-SAN JOSE 
DOMICILIO: SAN JOSE-SAN JOSE DISTRITO CATEDRAL, BARRIO GONZALEZ LAHMAN,CALLES 13 Y 15 AVENIDA 6 BIS CASA 
1343. 
OBJETO/FINES: 
COMERCIO Y SERVICIOS EN GENERAL, COMPRAR VENDER ARRENDAR GRAVAR HIPOTECAR PIGNORAR E IMPORTAR, 
FORMAR PARTE DE SOCIEDADES, RENDIR GARANTIAS Y FIANZAS, GRAVAR SUS BIENES EN FAVOR DE SOCIOS O 
TERCEROS, A CAMBIO DE RETRIBUCION ECONOMICA. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA DEL: 15/10/2015 AL 15/10/2115 

PRORROGAS EN PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS CONFORME A LA LEY. 

  

  

DATOS DE ESCRITURA 
EOGAROTORGAMIENTO: SANIOSE FECHA, OTORGAMIENTO: 15/10/2015 HORA OTORGAMIENTO: 

TOMO DE PROTOCOLO: 8 ( FOLIO PROTOCOLO: 29F | 
NUMERO DE ESCRITURA: 4 E EDICTO: CE2015008875 

IDENT. NOTARIO: 08-0053-0103 NOMBRE NOTARIO: MICHEL SALIM SEMAAN KHACHAB 

CONFORMACION DEL CAPITAL - PATRIMONIO 

TIPO MONTO CANTIDAD TOTALDE 
  

TITULO CAPITAL CLASE TITULO MONEDA TITULO TITULO CAPITAL PRIVILEGIOS DEL TITULO 

ACCIONES 

SUSCRITO Y PAGADO COMUNES Y COLONES 500 10 5000 NO HAY 

NOMINATIVAS 
  

ADMINISTRACION 

PLAZO Y PRORROGAS DE NOMBRAMIENTOS: 100 ANOS ¡NOMBRAMIENTOS DE JUNTA DIRECTIVA , FISCAL Y AGENTE 

RESIDENTE, POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION: PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, SOCIOS O NO, CON FACULTADES APODERADOS 

GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, PUDIENDO OTORGAR O SUSTITUIR PODERES EN TODO O EN PARTE. 

NOMBRAMIENTOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: PRESIDENTE 

IDENTIFICACION: pa0025574 

 



Rea, 
Pagina 2 de 6 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: OMAR ENRIQUE GUEVARA RIVERA 
TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 
MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:: * - SI - * 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 
DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: SECRETARIO 

IDENTIFICACION: 8-810-2277 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ABELARDO ANDRION VALDERRAMA 

TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:: * - SI -* 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: TESORERO 

IDENTIFICACION: 8-780-1544 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ALFONSO EDUARDO CACERES OLIVA 

TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:.: * - SI-* 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: FISCAL 

IDENTIFICACION: pa0080052 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: LIDIA DEL CARMEN RAMOS RODRIGUEZ 

TIPO DE REPRESENTACION: NO APLICA 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN.: * - NO - * 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: AGENTE RESIDENTE 

IDENTIFICACION: 01-1048-0201 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ALVARO QUESADA LORIA 

TIPO DE REPRESENTACION: NO APLICA 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN.: * - NO - * 
DOMICILIO: COSTA RICA 

DIRECCION: SAN JOSE CANTON CENTRAL DISTRITO CARMEN BARRIO AMON CALLE 7 AVENIDA 7-9 OF NUMERO 751DISTR 

ENTEROS BANCARIOS 

ENTERO AGENCIA FECHA ENTERO 
  

 



EGISTRO 

  

N ACIONAL 
REPUBLICA DE 
Costa Rica 

Pagina3de 6 

ENTEROS BANCARIOS 
ENTERO AGENCIA FECHA ENTERO 

000203587448 000947 15/10/2015 
  

Teléfono (+506) ar + Apartado Postal 523-2010 San José - Costa Rica - www.rnpdigital.com 
7 na 
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*- DADO EN EL REG] NACIONAL, A LAS 03 HORAS 33 MINUTOS Y 28 SEGUNDOS, DEL 24 DE ENERO DEL 2019 -* 
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REGISTRO NACI( 

Licda. Iveth Sánchez C 

Dirección de Servicios F 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcic 

Rodríguez es auténtica. See» 
nueve horas veinte minutos del di 

del 2019. San José, Costa Rica. 
Descual opone 

C ] y uE Total Timbres: dao noe 3 

    

   
   

  

    

      

  
  

  

EG 
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20 E 
    

  

  

000112510346 
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) Dirección 
AL “e Servicios 

EX Departamento de 
- Servicios 

Ls] Digitalizados 

  

  AAA AA 

  

REGISTRO NACIONAL 

Licda. Iveth Sánchez Camacho 

Dirección de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario _Inés Esquivel 
Rodríguez es auténtica. Se expide la presente a las 
nueve horas veinte minutos del día treinta de enero 

del 2019. San José, Costa Rica. 
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Dirección 
de Servicios     | Grcistro 

'N AGIONAS 
  

leo) ESTRES Departamento de 
Servicios 
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I L | (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) | 

| 1, País: Costa Rica Código: ICRR286S3PH 
1 (Country - Pays:) (Code - Code) 

una mo; | 
El presente documento público ¡ 

mp rot (This public document — Le présent acte public) Compro 

Nombre 2. Ha sido firmado por: Iveth a Camacho j 
(Has been signed by - A été signé par 1 

UKREO: 

hombre bh 3. Actuando en calidad de: Certificador 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de:) 

SUCURS/ | 

usuaria | 4, Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad 
paraa y (Bears the sealístamp of - Estrevétu du sceau/imi 

Pamela 

yl Certificado 
| (Certified — Attesté) 

iimbres | 

Numái 5. En: San José, Costa Rica 6. El: 31/01/2019 | mero a (Ón-Le:) | 
Deposit | 

7. Por: Jonathan Jose Rojas Bogantes, Oficial de Autenticaciones 
o | (By - Par) Ministry of Foreign Affairs — Ministere des Affaires Étrangéres 

8. No.: 541732 i 
) (Under number — Sous le numéro:) ] 

edula 
9. Sello: 10. Firma: | 

adenera | (Seal- Sceau:) (Signature — Signature:) | 

HENO NE Nombra del titular: NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANONIMA Í 
ERA (Name of the holder of document — Nom du titulaire: 1 

Minisie | 

Por con Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad i 
(Type of document - Type de document: | 

PAGO CE | 
Ñ Número de Folios: 6 | 
Nunero (Number of pages — Nombre de pages authentifiées:] | 

Toral | 

a Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only Cette apostille / legalization ne | 
| certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certifie que la signature, la | 
Í fima, la capacidad del capacity of the signer and the qualité en laquelle le signataire | 

signatario y el sello o timbre — seal or stamp it bears. It does de l'acte a agi, et le sceau ou 
que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the — timbre dont cetacte estrevétu. | 
contenido del documento para document for which it was Elle necertifie pas le contenu du | 

0
0
0
5
4
2
9
6
3
 

  

el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été | 
émise. 

  

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this | 
apostille / legalization may be verified at: - Lauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

  

vérifiée sul 

  

http://www.rree,go.cr 
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JUDIESTURA po 

Factura: 001-002-000077483 20191701006P01904| Notaria SEXTA 
CANTON QUITO 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701006P01904 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 4 DE ABRIL DEL 2019, (13:46) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

    
  

      

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SOLANO BALLESTEROS SAMANTHA GERALDINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0201586955 

OBSERVACIONES; [COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA 
: ABOGADA ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA CORRESPONDIENTE APOSTILLA   
    > > ! 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL. CANTÓN QUITO 
 



Tamara Garcés Almeida e 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No. 2019-17-01-006-P01904 

DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR 

NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA ABOGADA 

ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA CORRESPONDIENTE APOSTILLA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 04 de Abril de 2019 

Di: 2 copias



  

1H 
NOTARIA SEXTÁ 

PAZ HOROWITZ 
CANTON QUITO 

  

      

doing well by doing it right 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos 
referentes al Poder General otorgado por NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA a 
favor de la Abogada Rocío Córdova, junto con la correspondiente apostilla. 

De antemano agradeceré se me confieran dos (2) copias certificadas. 

Pa 
Atentamente, Ú 

EA, ; [ Ñ 

  

Ab. Samantha Solano 
Mat.17-2018-57. F.A.C.). 

www.pazhorowitz.com 

Site Center, Torre 1, Ofic. 301. Calle del Establo y Calle E 
Teléfono: (593) (2) 398 2900 | RO. Box 17-22-20399 

Cumbaya (Quito) - Ecuador



. PEN REPUBLICA de PANAMA - TIMBRE NACIONAL ns 

PODER GENERA! EN 2) 

   En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, la l (as CARE CR 
SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente constituida de conformidad a las leyes de la 
República de Costa Rica, legalmente representada por su Presidente y Representante 
Legal, el señor Omar Enrique Guevara Rivera, a ta cual en lo postertor se la, 
denominará como “el Mandante”, por medio del presente documento otorga poder 

general, a favor de la Abogada Rocío Córdova, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad 
y portadora de la céduta de cludadanta No. 1713669085, a quien en lo posterior se le 

denominar como "la Mandatana" para que sea la Apoderáda General de la 
Compañía en el Ecuador y pueda realizar los siguientes actos: 

1) Actuar como la representante de la Compañía en el Ecuador, conforme lo 
establecido en los articulos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, asi 
como los previstos en los artículos 41 y 43 del Código Orgánico General de 
Protesos del Ecuador, 

2) Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, reconocer, entregar y notarizar | 
Cualquier aplicación, documento O instrucción, y realizar cualquier otra acción 
legal que considere necesaria. Podrá hacer todo aquello que sea necesario 
para proteger los derechos e intereses de el Mandante, La Mandataria queda 
investida de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los 
mandatarios, por ello, ninguna autoridad pública o privada del Pals podrá 
alegar insuficiencia de poder, 

3 Representar a el Mandante en las Juntas Genierales de Accionistas con voz y 
voto en su calidad de accionista de la nueva compañía en Ecuador. 

4 Contestar demandas y cumplir con las obíigaciones que el Mandante adquiera 
en la República del Ecuador. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 
el último inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, el Apoderado no 
será personalmente responsable del cumplimiento de obligaciones de la 
compañía. 

5) Ceder acciones de propiedad de el Mandante en compañlas ecuatorianas o 
Internacionales a favor de terceros, establecer el medio legal para hacerlo, el 
precia de las acciones y el modo de pago. 

La Mandataria está autorizada a delegar este poder total e parcialmente a uno o más 
individuos cuya identidad será notificada con prontitud a la Mandante. Cuando la 
Mandataria delegue este poder, se entenderá que se reserva las facultades y que 
podrá ejercerías cuando crea conveniente, sin perjuicio de ta delegación, excepto 
cuando en la delegación aparezca que no se reserva tales facultades. 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, podrá 
terminar en cualquier momento por revocatoria de el Mandante a su solo arbitrio y 
voluntad o por renuncia de la Mandataria, La renuncia y/o revacatoria del poder, no 
causará ninguna obligación de pagar Indemnización alguna. 

  

Dado a los 29 días del mes de Marzo del 2019 
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APOSTILLE 

“onventlon de La Haye du 5 octobre 1981 
1. País: PANAMÁ 
El presente documento a 
2. Ha sido firmado por. 

3. quién actúa en calidad de. 

41. y está revestido del seilo/tImbre de:./ 

"CERTIFICADO 

5.EN PANAMÁ . 
7 . por DIRECCIÓN ADMI 

3. Bajo el numero: 

3. Sallo/timbre. 
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o O 
02 ABR 2019 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

  

Esta Autorización no 
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Scanned with CamScanner
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NOTARIA SERTA. En apicación a la bey Notanel DOY FÉ 

Lque la fotocopia que amucedo ostá canfarme san el 

ORIGINAL que me fue pegsentado en «LR. hojals) 

    

Quitoa, 04 AR 2019 : : , 
y l 

ed) A 

HA cáscara! ranala GARCÉS ALMEIDA 
NOTARIA SEXTA CANTON DUITO.- 

 



  

Tamara Garcés Almeida A 
Notaría Sexta > 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

RAZON DE PROTOCOLIZACION:.- A petición de la Abogada Samantha 

Solano con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil quince 

guion ciento setenta y tres del Foro de Abogados, en esta fecha y en tres 

(03) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL 

OTORGADO POR NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR 

DE LA ABOGADA ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA 

CORRESPONDIENTE APOSTILLA.- Quito, cuatro de abril del dos mil 

diez y nueve. 

AMH 

l, N 
TAMARA GARCES ALMEIDA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AQAÁáAE ent o 
     

    

   
e ae ello confiero ésta 

tirmade y sellada en + 

       

   

    

    

Tamara G: 
Notaría Sexta-





Quito, 21 de octubre de 2018 

Señor 

Francisco Isidro Pinto Cordovez 

Apoderado 
INMOBILIARIA GENIART S.A, 

Presente. — 
Referencia: Transferencia de acciones 

De nuestra consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos que se ha realizado 

la siguiente transferencia de acciones en la compañía INMOBILIARIA GENIART $.A., de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

  

  

  

  

| Número | Precio vaÉdl 
Fecha | Cedente Cesionario De Valor | O rranacción 

| Acciones Non Acción 
| 
| NEWEL | 
| PEDRO MARTIN | CARECR | 
| ALONSO PEREZ SOCIEDAD | 

ARTETA ANONIMA 21de | 1 : Votubre | Nacionalidad. Nacionalidad: 
| octubre | Ecuatoriana — | Costaricense 

de | No Identificación: No 9 USD $1 USD USD 
| 2018 | 1701967471 Identificación. $486.39 | $48,152.61. 
| | Tipo de Inversión: | SE-Q-00004993 | 
| | Nacional Tipo de 

| Inversión 
Extranjera 

| Directa             
La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones 

por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 
aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

En consecuencia, por medio de la presente sírvase: 
1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de la Compañía y cumplir 

con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales aplicables. 
2. Cancelar el título representativo de las acciones, y expedir un nuevo título representativo de las 

acciones en favor del Cesionario, como propietario y titular de las mismas. 

    

Atentamente, 

    MES Córdova V. 

LASA CESIONARIA 
CÓNYUGE —



Quito, 21 de octubre de 2018 

Señor Abogado 

Víctor Anchundia Places 

Superintendente de Compañías Valores y Seguros 

Presente. — 

Referencia: Transferencia de acciones 
De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento que se 
ha realizado la siguiente transferencia de acciones en la compañía INMOBILIARIA GENIART S.A., de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

| Número Precio Valor de la 

Fecha Cedente Cesionario De Valor por Transacción 

Acciones | Nominal | Acción 
| 

| NEWEL 

PEDRO MARTIN | CARECR | 
| ALONSO PEREZ | SOCIEDAD ! 

21 de | ARTETA ANONIMA | 

- Nacionalidad: Nacionalidad: 
octubre Ecuatoriana Costaricense | . 

de No. Identificación N 99 USDSI | USD USD 
2018 | 1701967471 Identificación: $486.39 | $48,152.61. 

Tipo de Inversión: SE-Q-00004993 
Nacional Tipo de | 

Inversión: 

Extranjera 
Directa             

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones 

por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Atentamente, 
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vue er CERTIFICACIÓN O INFORME 
| 

00 20 REGISTRAL 
| Registro Inmobiliario | o | 
| Propiedad | Finca: Provincia: ——— Matrícula: Derecho: -.———— | 

Inmuebles ¡ > | 6. 
] Catastro | PIANO: | 

p Registro Personas | jurídicas i NN OS o IN o 1 

Mercantil ¡ Cédula Jurídica: o | 

1) Personería | | 

j Literalidad Poder o afectación (citas): 

_ Cédula Jurídica E 

Regi istro de Bienes Muebles | 
Vehículos AL 

—] Certifi | 
e 2 1caSion | Vehículo: Clase: 

_] Depósito de Placa | 

—] Reposición de Título | SIS OREK 

| Permiso de Salida | Tomo; 

Reposición de Placas | bar 

Cambio de Sticker | : 

¡ ÚO Propiedad Industrial | Número de expediente: - [ 

| Marcas Comerciales Nombre del Titular: LA LEY. 
¡ : e 

| 
| INTO: 

Derechos de Autor Mi | 

l | AAA 

| | Nombre del titular de la obra: ... | 
E i Í 

¡ | Nombre del solicitante: 

Certificación de Indice Nombre IL TITULO 

Í Tipo de Identificación: PE 

| | Número de identificaci 

Especifique el Registro: 

LA con: Y AGENTE 
| [| Copia de Documentos Tomo: Asiento: 

| sE 
Especifique el Registro: _____________. UN  peraDos pecifiq 8 nd 

IN PARTE. 
uy 

Especifique otros servicios: = 

|— o   
  FOROS STANDARD TEL AZAO ODE PACA Ho BOIB 33032 A OIDO DEL No 1300 OY ALO ATADOS 

EA A 

A] + Apartado Postal'523-2010 San José - Costa Rica - www.mpdigital 

 



EGISTRO 
ACIONAL 

  

REPUBLICA DE COSTA RICA Pagina 1de 6 
REGISTRO NACIONAL 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
CERTIFICACION FORMULARIO DIGITAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*6176730-2019*-* 

TOMO: 2015 ASIENTO: 00475835 CONSECUTIVO: 01 

DATOS GENERALES VERSION: 1 

NO SE CUENTA CON AUTORIZACION PARA EL USO DE LA MARCA REGISTRADA DENTRO DE LA RAZON SOCIAL 

CONFORME A LA LEY 7978, ARTICULO 29 

RAZON SOCIAL: NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANONIMA 

PROVINCIA Y CANTON: SAN JOSE-SAN JOSE 
DOMICILIO: SAN JOSE-SAN JOSE DISTRITO CATEDRAL, BARRIO GONZALEZ LAHMAN,CALLES 13 Y 15 AVENIDA 6 BIS CASA 
1343. 
OBJETO/FINES: 
COMERCIO Y SERVICIOS EN GENERAL, COMPRAR VENDER ARRENDAR GRAVAR HIPOTECAR PIGNORAR E IMPORTAR, 
FORMAR PARTE DE SOCIEDADES, RENDIR GARANTIAS Y FIANZAS, GRAVAR SUS BIENES EN FAVOR DE SOCIOS O 
TERCEROS, A CAMBIO DE RETRIBUCION ECONOMICA. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA DEL: 15/10/2015 AL 15/10/2115 

PRORROGAS EN PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS CONFORME A LA LEY. 

  

  

DATOS DE ESCRITURA 
EOGAROTORGAMIENTO: SANIOSE FECHA, OTORGAMIENTO: 15/10/2015 HORA OTORGAMIENTO: 

TOMO DE PROTOCOLO: 8 ( FOLIO PROTOCOLO: 29F | 
NUMERO DE ESCRITURA: 4 E EDICTO: CE2015008875 

IDENT. NOTARIO: 08-0053-0103 NOMBRE NOTARIO: MICHEL SALIM SEMAAN KHACHAB 

CONFORMACION DEL CAPITAL - PATRIMONIO 

TIPO MONTO CANTIDAD TOTALDE 
  

TITULO CAPITAL CLASE TITULO MONEDA TITULO TITULO CAPITAL PRIVILEGIOS DEL TITULO 

ACCIONES 

SUSCRITO Y PAGADO COMUNES Y COLONES 500 10 5000 NO HAY 

NOMINATIVAS 
  

ADMINISTRACION 

PLAZO Y PRORROGAS DE NOMBRAMIENTOS: 100 ANOS ¡NOMBRAMIENTOS DE JUNTA DIRECTIVA , FISCAL Y AGENTE 

RESIDENTE, POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION: PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, SOCIOS O NO, CON FACULTADES APODERADOS 

GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, PUDIENDO OTORGAR O SUSTITUIR PODERES EN TODO O EN PARTE. 

NOMBRAMIENTOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: PRESIDENTE 

IDENTIFICACION: pa0025574 

 



Rea, 
Pagina 2 de 6 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: OMAR ENRIQUE GUEVARA RIVERA 
TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 
MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:: * - SI - * 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 
DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: SECRETARIO 

IDENTIFICACION: 8-810-2277 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ABELARDO ANDRION VALDERRAMA 

TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:: * - SI -* 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: TESORERO 

IDENTIFICACION: 8-780-1544 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ALFONSO EDUARDO CACERES OLIVA 

TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:.: * - SI-* 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: FISCAL 

IDENTIFICACION: pa0080052 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: LIDIA DEL CARMEN RAMOS RODRIGUEZ 

TIPO DE REPRESENTACION: NO APLICA 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN.: * - NO - * 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: AGENTE RESIDENTE 

IDENTIFICACION: 01-1048-0201 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ALVARO QUESADA LORIA 

TIPO DE REPRESENTACION: NO APLICA 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN.: * - NO - * 
DOMICILIO: COSTA RICA 

DIRECCION: SAN JOSE CANTON CENTRAL DISTRITO CARMEN BARRIO AMON CALLE 7 AVENIDA 7-9 OF NUMERO 751DISTR 

ENTEROS BANCARIOS 

ENTERO AGENCIA FECHA ENTERO 
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ENTEROS BANCARIOS 
ENTERO AGENCIA FECHA ENTERO 

000203587448 000947 15/10/2015 
  

Teléfono (+506) ar + Apartado Postal 523-2010 San José - Costa Rica - www.rnpdigital.com 
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*- DADO EN EL REG] NACIONAL, A LAS 03 HORAS 33 MINUTOS Y 28 SEGUNDOS, DEL 24 DE ENERO DEL 2019 -* 
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REGISTRO NACI( 

Licda. Iveth Sánchez C 

Dirección de Servicios F 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcic 

Rodríguez es auténtica. See» 
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REGISTRO NACIONAL 

Licda. Iveth Sánchez Camacho 

Dirección de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario _Inés Esquivel 
Rodríguez es auténtica. Se expide la presente a las 
nueve horas veinte minutos del día treinta de enero 

del 2019. San José, Costa Rica. 
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I L | (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) | 

| 1, País: Costa Rica Código: ICRR286S3PH 
1 (Country - Pays:) (Code - Code) 

una mo; | 
El presente documento público ¡ 

mp rot (This public document — Le présent acte public) Compro 

Nombre 2. Ha sido firmado por: Iveth a Camacho j 
(Has been signed by - A été signé par 1 

UKREO: 

hombre bh 3. Actuando en calidad de: Certificador 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de:) 

SUCURS/ | 

usuaria | 4, Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad 
paraa y (Bears the sealístamp of - Estrevétu du sceau/imi 

Pamela 

yl Certificado 
| (Certified — Attesté) 

iimbres | 

Numái 5. En: San José, Costa Rica 6. El: 31/01/2019 | mero a (Ón-Le:) | 
Deposit | 

7. Por: Jonathan Jose Rojas Bogantes, Oficial de Autenticaciones 
o | (By - Par) Ministry of Foreign Affairs — Ministere des Affaires Étrangéres 

8. No.: 541732 i 
) (Under number — Sous le numéro:) ] 

edula 
9. Sello: 10. Firma: | 

adenera | (Seal- Sceau:) (Signature — Signature:) | 

HENO NE Nombra del titular: NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANONIMA Í 
ERA (Name of the holder of document — Nom du titulaire: 1 

Minisie | 

Por con Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad i 
(Type of document - Type de document: | 

PAGO CE | 
Ñ Número de Folios: 6 | 
Nunero (Number of pages — Nombre de pages authentifiées:] | 

Toral | 

a Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only Cette apostille / legalization ne | 
| certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certifie que la signature, la | 
Í fima, la capacidad del capacity of the signer and the qualité en laquelle le signataire | 

signatario y el sello o timbre — seal or stamp it bears. It does de l'acte a agi, et le sceau ou 
que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the — timbre dont cetacte estrevétu. | 
contenido del documento para document for which it was Elle necertifie pas le contenu du | 

0
0
0
5
4
2
9
6
3
 

  

el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été | 
émise. 

  

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this | 
apostille / legalization may be verified at: - Lauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

  

vérifiée sul 

  

http://www.rree,go.cr 
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JUDIESTURA po 

Factura: 001-002-000077483 20191701006P01904| Notaria SEXTA 
CANTON QUITO 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701006P01904 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 4 DE ABRIL DEL 2019, (13:46) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

    
  

      

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SOLANO BALLESTEROS SAMANTHA GERALDINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0201586955 

OBSERVACIONES; [COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA 
: ABOGADA ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA CORRESPONDIENTE APOSTILLA   
    > > ! 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL. CANTÓN QUITO 
 



Tamara Garcés Almeida e 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No. 2019-17-01-006-P01904 

DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR 

NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA ABOGADA 

ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA CORRESPONDIENTE APOSTILLA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 04 de Abril de 2019 

Di: 2 copias



  

1H 
NOTARIA SEXTÁ 

PAZ HOROWITZ 
CANTON QUITO 

  

      

doing well by doing it right 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos 
referentes al Poder General otorgado por NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA a 
favor de la Abogada Rocío Córdova, junto con la correspondiente apostilla. 

De antemano agradeceré se me confieran dos (2) copias certificadas. 

Pa 
Atentamente, Ú 

EA, ; [ Ñ 

  

Ab. Samantha Solano 
Mat.17-2018-57. F.A.C.). 

www.pazhorowitz.com 

Site Center, Torre 1, Ofic. 301. Calle del Establo y Calle E 
Teléfono: (593) (2) 398 2900 | RO. Box 17-22-20399 

Cumbaya (Quito) - Ecuador



. PEN REPUBLICA de PANAMA - TIMBRE NACIONAL ns 

PODER GENERA! EN 2) 

   En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, la l (as CARE CR 
SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente constituida de conformidad a las leyes de la 
República de Costa Rica, legalmente representada por su Presidente y Representante 
Legal, el señor Omar Enrique Guevara Rivera, a ta cual en lo postertor se la, 
denominará como “el Mandante”, por medio del presente documento otorga poder 

general, a favor de la Abogada Rocío Córdova, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad 
y portadora de la céduta de cludadanta No. 1713669085, a quien en lo posterior se le 

denominar como "la Mandatana" para que sea la Apoderáda General de la 
Compañía en el Ecuador y pueda realizar los siguientes actos: 

1) Actuar como la representante de la Compañía en el Ecuador, conforme lo 
establecido en los articulos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, asi 
como los previstos en los artículos 41 y 43 del Código Orgánico General de 
Protesos del Ecuador, 

2) Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, reconocer, entregar y notarizar | 
Cualquier aplicación, documento O instrucción, y realizar cualquier otra acción 
legal que considere necesaria. Podrá hacer todo aquello que sea necesario 
para proteger los derechos e intereses de el Mandante, La Mandataria queda 
investida de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los 
mandatarios, por ello, ninguna autoridad pública o privada del Pals podrá 
alegar insuficiencia de poder, 

3 Representar a el Mandante en las Juntas Genierales de Accionistas con voz y 
voto en su calidad de accionista de la nueva compañía en Ecuador. 

4 Contestar demandas y cumplir con las obíigaciones que el Mandante adquiera 
en la República del Ecuador. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 
el último inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, el Apoderado no 
será personalmente responsable del cumplimiento de obligaciones de la 
compañía. 

5) Ceder acciones de propiedad de el Mandante en compañlas ecuatorianas o 
Internacionales a favor de terceros, establecer el medio legal para hacerlo, el 
precia de las acciones y el modo de pago. 

La Mandataria está autorizada a delegar este poder total e parcialmente a uno o más 
individuos cuya identidad será notificada con prontitud a la Mandante. Cuando la 
Mandataria delegue este poder, se entenderá que se reserva las facultades y que 
podrá ejercerías cuando crea conveniente, sin perjuicio de ta delegación, excepto 
cuando en la delegación aparezca que no se reserva tales facultades. 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, podrá 
terminar en cualquier momento por revocatoria de el Mandante a su solo arbitrio y 
voluntad o por renuncia de la Mandataria, La renuncia y/o revacatoria del poder, no 
causará ninguna obligación de pagar Indemnización alguna. 

  

Dado a los 29 días del mes de Marzo del 2019 
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APOSTILLE 

“onventlon de La Haye du 5 octobre 1981 
1. País: PANAMÁ 
El presente documento a 
2. Ha sido firmado por. 

3. quién actúa en calidad de. 

41. y está revestido del seilo/tImbre de:./ 

"CERTIFICADO 

5.EN PANAMÁ . 
7 . por DIRECCIÓN ADMI 

3. Bajo el numero: 

3. Sallo/timbre. 
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Tamara Garcés Almeida A 
Notaría Sexta > 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

RAZON DE PROTOCOLIZACION:.- A petición de la Abogada Samantha 

Solano con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil quince 

guion ciento setenta y tres del Foro de Abogados, en esta fecha y en tres 

(03) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL 

OTORGADO POR NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR 

DE LA ABOGADA ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA 

CORRESPONDIENTE APOSTILLA.- Quito, cuatro de abril del dos mil 

diez y nueve. 
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TAMARA GARCES ALMEIDA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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e ae ello confiero ésta 

tirmade y sellada en + 

       

   

    

    

Tamara G: 
Notaría Sexta-





Quito, 21 de octubre de 2018 

Señor 

Francisco Isidro Pinto Cordovez 
Apoderado 

INMOBILIARIA GENIART S.A. 
Presente — 

Referencia: Transferencia de acciones 
De nuestra consideración. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos que se ha realizado 

la siguiente transferencia de acciones en la compañía INMOBILIARIA GENIART S.A., de acuerdo con el 

siguiente detalle, 

  

            

Número Precio Valor de la 
Fecha Cedente Cesionario De Valor por "Transacción 

Acciones | Nominal | Acción 

os) o | NEWEL | 
CARE CR 

MARIA ELENA SOCIEDAD 
21de | PEREZ ARTETA | ANONIMA 

e Nacionalidad. Nacionalidad: octubre | Ecuatoriana | as 
de No. Identificacion. No | 83 USD $1 USD USD 

2018 1704147386 | emtificación: | $48639 | $40,370.37 Tipo de Inversión | SE-O-00004993 
Nacional “Tipo de 

Inversión: 

Extranjera 

ml Directa 
  

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre las acciones 

cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 

reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí 

En consecuencia, por medio de la presente sírvase" 

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de la Compañía y cumplir 
con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales aplicables. 

2. Cancelar el título representativo de las acciones, y expedir un nuevo título representativo de las 
acciones en favor del Cesionario, como propietario y titular de las mismas. 

Atentamente, 

edes Córdova V. 
CESIONARIA 

 



Quito, 21 de octubre de 2018 

Señor Abogado 

Víctor Anchundia Places 

Superintendente de Compañías Valores y Seguros 

Presente — 

Referencia: Transferencia de acciones 
De mi consideración. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento que se ha 
realizado la siguiente transferencia de acciones en la compañía INMOBILIARIA GENIART S.A., de acuerdo 

con el siguiente detalle: 

  

  

  

          

T mero Precio alor dela 
Fecha Cedente Cesionario De Valor o lr amsacción 

Acciones | Nominal | Acción 

> NEWEL 
CARE CR 

MARIAELENA | SOCIEDAD 
PEREZ ARTETA | ANONIMA 

21 de Nacionalidad: 
Nacionalidad: 

octubre Ecuatoriana Costantente 
de No a No 83 USD $1 USD USD 
2018 PIAS86. Identificación: 548639 | $40,37037 

Tipo de Inversión | SE-0-90004993 
Nacional Tipo de 

Inversión: 

Extranjera | 
Directa ]   
  

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre las acciones 

cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 

reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí 

Atentamente, 
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: tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 

Noviembre 

    

Noviembre 

En este matrimonie reconocieron a su... hi 

  

  OBSERVACIONES: 

  

CERTIFICADOS: 
DOINACIMIENTO: 
DDMATRIMONIO 
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37 a 

[ICERT, BIOMÉTRICO/COP. CERT. INDICE DACTILAR RESOLUCIONES ADM. 
DOG. SOLICITUD. CUALO. CLASE CICAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 
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DI DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN     ACTA DE REC. DE UN MIJO. 
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- La separación conyugal judicialmente outorizado de los contrayentes del presente matrimonio, fué decia - 
X con fecha 
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vue er CERTIFICACIÓN O INFORME 
| 

00 20 REGISTRAL 
| Registro Inmobiliario | o | 
| Propiedad | Finca: Provincia: ——— Matrícula: Derecho: -.———— | 

Inmuebles ¡ > | 6. 
] Catastro | PIANO: | 

p Registro Personas | jurídicas i NN OS o IN o 1 

Mercantil ¡ Cédula Jurídica: o | 

1) Personería | | 

j Literalidad Poder o afectación (citas): 

_ Cédula Jurídica E 

Regi istro de Bienes Muebles | 
Vehículos AL 

—] Certifi | 
e 2 1caSion | Vehículo: Clase: 

_] Depósito de Placa | 

—] Reposición de Título | SIS OREK 

| Permiso de Salida | Tomo; 

Reposición de Placas | bar 

Cambio de Sticker | : 

¡ ÚO Propiedad Industrial | Número de expediente: - [ 

| Marcas Comerciales Nombre del Titular: LA LEY. 
¡ : e 

| 
| INTO: 

Derechos de Autor Mi | 

l | AAA 

| | Nombre del titular de la obra: ... | 
E i Í 

¡ | Nombre del solicitante: 

Certificación de Indice Nombre IL TITULO 

Í Tipo de Identificación: PE 

| | Número de identificaci 

Especifique el Registro: 

LA con: Y AGENTE 
| [| Copia de Documentos Tomo: Asiento: 

| sE 
Especifique el Registro: _____________. UN  peraDos pecifiq 8 nd 

IN PARTE. 
uy 

Especifique otros servicios: = 

|— o   
  FOROS STANDARD TEL AZAO ODE PACA Ho BOIB 33032 A OIDO DEL No 1300 OY ALO ATADOS 

EA A 

A] + Apartado Postal'523-2010 San José - Costa Rica - www.mpdigital 

 



EGISTRO 
ACIONAL 

  

REPUBLICA DE COSTA RICA Pagina 1de 6 
REGISTRO NACIONAL 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
CERTIFICACION FORMULARIO DIGITAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*6176730-2019*-* 

TOMO: 2015 ASIENTO: 00475835 CONSECUTIVO: 01 

DATOS GENERALES VERSION: 1 

NO SE CUENTA CON AUTORIZACION PARA EL USO DE LA MARCA REGISTRADA DENTRO DE LA RAZON SOCIAL 

CONFORME A LA LEY 7978, ARTICULO 29 

RAZON SOCIAL: NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANONIMA 

PROVINCIA Y CANTON: SAN JOSE-SAN JOSE 
DOMICILIO: SAN JOSE-SAN JOSE DISTRITO CATEDRAL, BARRIO GONZALEZ LAHMAN,CALLES 13 Y 15 AVENIDA 6 BIS CASA 
1343. 
OBJETO/FINES: 
COMERCIO Y SERVICIOS EN GENERAL, COMPRAR VENDER ARRENDAR GRAVAR HIPOTECAR PIGNORAR E IMPORTAR, 
FORMAR PARTE DE SOCIEDADES, RENDIR GARANTIAS Y FIANZAS, GRAVAR SUS BIENES EN FAVOR DE SOCIOS O 
TERCEROS, A CAMBIO DE RETRIBUCION ECONOMICA. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA DEL: 15/10/2015 AL 15/10/2115 

PRORROGAS EN PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS CONFORME A LA LEY. 

  

  

DATOS DE ESCRITURA 
EOGAROTORGAMIENTO: SANIOSE FECHA, OTORGAMIENTO: 15/10/2015 HORA OTORGAMIENTO: 

TOMO DE PROTOCOLO: 8 ( FOLIO PROTOCOLO: 29F | 
NUMERO DE ESCRITURA: 4 E EDICTO: CE2015008875 

IDENT. NOTARIO: 08-0053-0103 NOMBRE NOTARIO: MICHEL SALIM SEMAAN KHACHAB 

CONFORMACION DEL CAPITAL - PATRIMONIO 

TIPO MONTO CANTIDAD TOTALDE 
  

TITULO CAPITAL CLASE TITULO MONEDA TITULO TITULO CAPITAL PRIVILEGIOS DEL TITULO 

ACCIONES 

SUSCRITO Y PAGADO COMUNES Y COLONES 500 10 5000 NO HAY 

NOMINATIVAS 
  

ADMINISTRACION 

PLAZO Y PRORROGAS DE NOMBRAMIENTOS: 100 ANOS ¡NOMBRAMIENTOS DE JUNTA DIRECTIVA , FISCAL Y AGENTE 

RESIDENTE, POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION: PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, SOCIOS O NO, CON FACULTADES APODERADOS 

GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, PUDIENDO OTORGAR O SUSTITUIR PODERES EN TODO O EN PARTE. 

NOMBRAMIENTOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: PRESIDENTE 

IDENTIFICACION: pa0025574 

 



Rea, 
Pagina 2 de 6 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: OMAR ENRIQUE GUEVARA RIVERA 
TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 
MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:: * - SI - * 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 
DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: SECRETARIO 

IDENTIFICACION: 8-810-2277 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ABELARDO ANDRION VALDERRAMA 

TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:: * - SI -* 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: TESORERO 

IDENTIFICACION: 8-780-1544 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ALFONSO EDUARDO CACERES OLIVA 

TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:.: * - SI-* 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: FISCAL 

IDENTIFICACION: pa0080052 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: LIDIA DEL CARMEN RAMOS RODRIGUEZ 

TIPO DE REPRESENTACION: NO APLICA 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN.: * - NO - * 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: AGENTE RESIDENTE 

IDENTIFICACION: 01-1048-0201 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ALVARO QUESADA LORIA 

TIPO DE REPRESENTACION: NO APLICA 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN.: * - NO - * 
DOMICILIO: COSTA RICA 

DIRECCION: SAN JOSE CANTON CENTRAL DISTRITO CARMEN BARRIO AMON CALLE 7 AVENIDA 7-9 OF NUMERO 751DISTR 

ENTEROS BANCARIOS 

ENTERO AGENCIA FECHA ENTERO 
  

 



EGISTRO 

  

N ACIONAL 
REPUBLICA DE 
Costa Rica 

Pagina3de 6 

ENTEROS BANCARIOS 
ENTERO AGENCIA FECHA ENTERO 

000203587448 000947 15/10/2015 
  

Teléfono (+506) ar + Apartado Postal 523-2010 San José - Costa Rica - www.rnpdigital.com 
7 na 
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*- DADO EN EL REG] NACIONAL, A LAS 03 HORAS 33 MINUTOS Y 28 SEGUNDOS, DEL 24 DE ENERO DEL 2019 -* 

 



EGISTRO 
) 'N ACIONAL 

o)       

  

, Dirección 
AL “e Servicios 

      
Servicios 

Digitalizados   EX Departamento de 

e 

  

3105654 

ENTERO DE TIM 

ERO DE 1 
  AAA 

  

xi 

  

a/Motors 

  

REGISTRO NACI( 

Licda. Iveth Sánchez C 

Dirección de Servicios F 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcic 

Rodríguez es auténtica. See» 
nueve horas veinte minutos del di 

del 2019. San José, Costa Rica. 
Descual opone 

C ] y uE Total Timbres: dao noe 3 
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AL “e Servicios 
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REGISTRO NACIONAL 

Licda. Iveth Sánchez Camacho 

Dirección de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario _Inés Esquivel 
Rodríguez es auténtica. Se expide la presente a las 
nueve horas veinte minutos del día treinta de enero 

del 2019. San José, Costa Rica. 
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Dirección 
de Servicios     | Grcistro 
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Servicios 

Digitalizados 
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I L | (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) | 

| 1, País: Costa Rica Código: ICRR286S3PH 
1 (Country - Pays:) (Code - Code) 

una mo; | 
El presente documento público ¡ 

mp rot (This public document — Le présent acte public) Compro 

Nombre 2. Ha sido firmado por: Iveth a Camacho j 
(Has been signed by - A été signé par 1 

UKREO: 

hombre bh 3. Actuando en calidad de: Certificador 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de:) 

SUCURS/ | 

usuaria | 4, Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad 
paraa y (Bears the sealístamp of - Estrevétu du sceau/imi 

Pamela 

yl Certificado 
| (Certified — Attesté) 

iimbres | 

Numái 5. En: San José, Costa Rica 6. El: 31/01/2019 | mero a (Ón-Le:) | 
Deposit | 

7. Por: Jonathan Jose Rojas Bogantes, Oficial de Autenticaciones 
o | (By - Par) Ministry of Foreign Affairs — Ministere des Affaires Étrangéres 

8. No.: 541732 i 
) (Under number — Sous le numéro:) ] 

edula 
9. Sello: 10. Firma: | 

adenera | (Seal- Sceau:) (Signature — Signature:) | 

HENO NE Nombra del titular: NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANONIMA Í 
ERA (Name of the holder of document — Nom du titulaire: 1 

Minisie | 

Por con Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad i 
(Type of document - Type de document: | 

PAGO CE | 
Ñ Número de Folios: 6 | 
Nunero (Number of pages — Nombre de pages authentifiées:] | 

Toral | 

a Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only Cette apostille / legalization ne | 
| certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certifie que la signature, la | 
Í fima, la capacidad del capacity of the signer and the qualité en laquelle le signataire | 

signatario y el sello o timbre — seal or stamp it bears. It does de l'acte a agi, et le sceau ou 
que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the — timbre dont cetacte estrevétu. | 
contenido del documento para document for which it was Elle necertifie pas le contenu du | 

0
0
0
5
4
2
9
6
3
 

  

el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été | 
émise. 

  

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this | 
apostille / legalization may be verified at: - Lauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

  

vérifiée sul 

  

http://www.rree,go.cr 
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JUDIESTURA po 

Factura: 001-002-000077483 20191701006P01904| Notaria SEXTA 
CANTON QUITO 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701006P01904 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 4 DE ABRIL DEL 2019, (13:46) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

    
  

      

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SOLANO BALLESTEROS SAMANTHA GERALDINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0201586955 

OBSERVACIONES; [COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA 
: ABOGADA ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA CORRESPONDIENTE APOSTILLA   
    > > ! 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL. CANTÓN QUITO 
 



Tamara Garcés Almeida e 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No. 2019-17-01-006-P01904 

DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR 

NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA ABOGADA 

ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA CORRESPONDIENTE APOSTILLA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 04 de Abril de 2019 

Di: 2 copias



  

1H 
NOTARIA SEXTÁ 

PAZ HOROWITZ 
CANTON QUITO 

  

      

doing well by doing it right 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos 
referentes al Poder General otorgado por NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA a 
favor de la Abogada Rocío Córdova, junto con la correspondiente apostilla. 

De antemano agradeceré se me confieran dos (2) copias certificadas. 

Pa 
Atentamente, Ú 

EA, ; [ Ñ 

  

Ab. Samantha Solano 
Mat.17-2018-57. F.A.C.). 

www.pazhorowitz.com 

Site Center, Torre 1, Ofic. 301. Calle del Establo y Calle E 
Teléfono: (593) (2) 398 2900 | RO. Box 17-22-20399 

Cumbaya (Quito) - Ecuador



. PEN REPUBLICA de PANAMA - TIMBRE NACIONAL ns 

PODER GENERA! EN 2) 

   En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, la l (as CARE CR 
SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente constituida de conformidad a las leyes de la 
República de Costa Rica, legalmente representada por su Presidente y Representante 
Legal, el señor Omar Enrique Guevara Rivera, a ta cual en lo postertor se la, 
denominará como “el Mandante”, por medio del presente documento otorga poder 

general, a favor de la Abogada Rocío Córdova, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad 
y portadora de la céduta de cludadanta No. 1713669085, a quien en lo posterior se le 

denominar como "la Mandatana" para que sea la Apoderáda General de la 
Compañía en el Ecuador y pueda realizar los siguientes actos: 

1) Actuar como la representante de la Compañía en el Ecuador, conforme lo 
establecido en los articulos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, asi 
como los previstos en los artículos 41 y 43 del Código Orgánico General de 
Protesos del Ecuador, 

2) Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, reconocer, entregar y notarizar | 
Cualquier aplicación, documento O instrucción, y realizar cualquier otra acción 
legal que considere necesaria. Podrá hacer todo aquello que sea necesario 
para proteger los derechos e intereses de el Mandante, La Mandataria queda 
investida de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los 
mandatarios, por ello, ninguna autoridad pública o privada del Pals podrá 
alegar insuficiencia de poder, 

3 Representar a el Mandante en las Juntas Genierales de Accionistas con voz y 
voto en su calidad de accionista de la nueva compañía en Ecuador. 

4 Contestar demandas y cumplir con las obíigaciones que el Mandante adquiera 
en la República del Ecuador. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 
el último inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, el Apoderado no 
será personalmente responsable del cumplimiento de obligaciones de la 
compañía. 

5) Ceder acciones de propiedad de el Mandante en compañlas ecuatorianas o 
Internacionales a favor de terceros, establecer el medio legal para hacerlo, el 
precia de las acciones y el modo de pago. 

La Mandataria está autorizada a delegar este poder total e parcialmente a uno o más 
individuos cuya identidad será notificada con prontitud a la Mandante. Cuando la 
Mandataria delegue este poder, se entenderá que se reserva las facultades y que 
podrá ejercerías cuando crea conveniente, sin perjuicio de ta delegación, excepto 
cuando en la delegación aparezca que no se reserva tales facultades. 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, podrá 
terminar en cualquier momento por revocatoria de el Mandante a su solo arbitrio y 
voluntad o por renuncia de la Mandataria, La renuncia y/o revacatoria del poder, no 
causará ninguna obligación de pagar Indemnización alguna. 

  

Dado a los 29 días del mes de Marzo del 2019 
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APOSTILLE 

“onventlon de La Haye du 5 octobre 1981 
1. País: PANAMÁ 
El presente documento a 
2. Ha sido firmado por. 

3. quién actúa en calidad de. 

41. y está revestido del seilo/tImbre de:./ 

"CERTIFICADO 

5.EN PANAMÁ . 
7 . por DIRECCIÓN ADMI 

3. Bajo el numero: 

3. Sallo/timbre. 
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NOTARIA SEXTA CANTON DUITO.- 

 



  

Tamara Garcés Almeida A 
Notaría Sexta > 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

RAZON DE PROTOCOLIZACION:.- A petición de la Abogada Samantha 

Solano con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil quince 

guion ciento setenta y tres del Foro de Abogados, en esta fecha y en tres 

(03) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL 

OTORGADO POR NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR 

DE LA ABOGADA ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA 

CORRESPONDIENTE APOSTILLA.- Quito, cuatro de abril del dos mil 

diez y nueve. 

AMH 
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TAMARA GARCES ALMEIDA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Quito, 21 de octubre de 2018 

Señor 
Francisco Isidro Pinto Cordovez 

Apoderado 
INMOBILIARIA GENIART S.A. 

Presente. — 

Referencia: Transferencia de acc 

  

De nuestra consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos que se ha realizado 

la siguente transferencia de acciones en la compañía INMOBILIARIA GENIART S.A.. de acuerdo con e. 

siguiente detalle: 

  

  
  

    

  

  

        

Número | Precio lor deja 
| Fecha Cedente Cesionario De Valor por o . ransacció | Acciones | Nominal | Agción 

O NEWEL— - 
CARE CR 
SOCIEDAD 

IRARRAZAVAL ANONIMA | 
21 de OSSANDON E | E Nacionalidad ! octubre | Nacionalidad: ost len ¡ de y Eacriana, hi 8 USDSI | USD USD | 
2018 la ed Identificación | $486.39 | $3,891.12 

A a SE-0-0000-4993 | Tipo de Inversión ] 4 1po de 
Nacional SNE 

Extranjera 
| Drrecta     
  

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones 

por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades reteni 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus 
acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

  

En consecuencia, por medio de la presente sírvase: 

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de la Compañía y cumplir 
con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales aplicables. 

2. Cancelar el título representativo de las acciones, y expedir un nuevo título representativo de las 
acciones en favor del Cesionario, como propietario y titular de las mismas. 

, Atentamente, 

A TS 7 

y HACEN dl > Cab — 

    

  

TERESITA DEL NIÑO IRARRAZAVAL NEWEL CARE/CR SOCIENABAÑONIMA 
OSSANDON Rocio de las Mercedes Có iezo 
CEDENTE Apoderada 

CESIONARIO



Quito, 21 de octubre de 2018 

Señor Abogado 

Victor Anchundia Places 

Superintendente de Compañías Valores y Seguros 

Presente. — 

Referencia: Transferencia de acciones 
De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, pongo en su 

conocimiento que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones en la compañía 
INMOBILIARIA GENIART S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: 

    

  

  

     

r | | Número Precio | Valor de me 
| Fecha Cedente | Cesionario | De Valor por Transacción 

| | | Acciones Nominal | Acción 

F | NEWEL | 
| | CARECR | 
| NIÑ | SOCIEDAD | 
| IRARRA. | ANONIMA | 

21 de OSSANDON | 
see | Nacionalidad octubre | Nacionalidad | osconso 

de - Ecuatoriana | No 8 USD $1 USD USD 

as ness | Identificación: $486.39 | $3,891.12 
E SE-Q-00004993 Tipo de Inversión Tipo de 

Mactonal Inversión 
Extranjera 

Directa             
La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre 

las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a 

dichas acciones por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Atentamente, 

      Francisco Isidro Lordovez 

INMOBIHARÍA GENIART S.A.
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vue er CERTIFICACIÓN O INFORME 
| 

00 20 REGISTRAL 
| Registro Inmobiliario | o | 
| Propiedad | Finca: Provincia: ——— Matrícula: Derecho: -.———— | 

Inmuebles ¡ > | 6. 
] Catastro | PIANO: | 

p Registro Personas | jurídicas i NN OS o IN o 1 

Mercantil ¡ Cédula Jurídica: o | 

1) Personería | | 

j Literalidad Poder o afectación (citas): 

_ Cédula Jurídica E 

Regi istro de Bienes Muebles | 
Vehículos AL 

—] Certifi | 
e 2 1caSion | Vehículo: Clase: 

_] Depósito de Placa | 

—] Reposición de Título | SIS OREK 

| Permiso de Salida | Tomo; 

Reposición de Placas | bar 

Cambio de Sticker | : 

¡ ÚO Propiedad Industrial | Número de expediente: - [ 

| Marcas Comerciales Nombre del Titular: LA LEY. 
¡ : e 

| 
| INTO: 

Derechos de Autor Mi | 

l | AAA 

| | Nombre del titular de la obra: ... | 
E i Í 

¡ | Nombre del solicitante: 

Certificación de Indice Nombre IL TITULO 

Í Tipo de Identificación: PE 

| | Número de identificaci 

Especifique el Registro: 

LA con: Y AGENTE 
| [| Copia de Documentos Tomo: Asiento: 

| sE 
Especifique el Registro: _____________. UN  peraDos pecifiq 8 nd 

IN PARTE. 
uy 

Especifique otros servicios: = 

|— o   
  FOROS STANDARD TEL AZAO ODE PACA Ho BOIB 33032 A OIDO DEL No 1300 OY ALO ATADOS 

EA A 

A] + Apartado Postal'523-2010 San José - Costa Rica - www.mpdigital 

 



EGISTRO 
ACIONAL 

  

REPUBLICA DE COSTA RICA Pagina 1de 6 
REGISTRO NACIONAL 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
CERTIFICACION FORMULARIO DIGITAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*6176730-2019*-* 

TOMO: 2015 ASIENTO: 00475835 CONSECUTIVO: 01 

DATOS GENERALES VERSION: 1 

NO SE CUENTA CON AUTORIZACION PARA EL USO DE LA MARCA REGISTRADA DENTRO DE LA RAZON SOCIAL 

CONFORME A LA LEY 7978, ARTICULO 29 

RAZON SOCIAL: NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANONIMA 

PROVINCIA Y CANTON: SAN JOSE-SAN JOSE 
DOMICILIO: SAN JOSE-SAN JOSE DISTRITO CATEDRAL, BARRIO GONZALEZ LAHMAN,CALLES 13 Y 15 AVENIDA 6 BIS CASA 
1343. 
OBJETO/FINES: 
COMERCIO Y SERVICIOS EN GENERAL, COMPRAR VENDER ARRENDAR GRAVAR HIPOTECAR PIGNORAR E IMPORTAR, 
FORMAR PARTE DE SOCIEDADES, RENDIR GARANTIAS Y FIANZAS, GRAVAR SUS BIENES EN FAVOR DE SOCIOS O 
TERCEROS, A CAMBIO DE RETRIBUCION ECONOMICA. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA DEL: 15/10/2015 AL 15/10/2115 

PRORROGAS EN PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS CONFORME A LA LEY. 

  

  

DATOS DE ESCRITURA 
EOGAROTORGAMIENTO: SANIOSE FECHA, OTORGAMIENTO: 15/10/2015 HORA OTORGAMIENTO: 

TOMO DE PROTOCOLO: 8 ( FOLIO PROTOCOLO: 29F | 
NUMERO DE ESCRITURA: 4 E EDICTO: CE2015008875 

IDENT. NOTARIO: 08-0053-0103 NOMBRE NOTARIO: MICHEL SALIM SEMAAN KHACHAB 

CONFORMACION DEL CAPITAL - PATRIMONIO 

TIPO MONTO CANTIDAD TOTALDE 
  

TITULO CAPITAL CLASE TITULO MONEDA TITULO TITULO CAPITAL PRIVILEGIOS DEL TITULO 

ACCIONES 

SUSCRITO Y PAGADO COMUNES Y COLONES 500 10 5000 NO HAY 

NOMINATIVAS 
  

ADMINISTRACION 

PLAZO Y PRORROGAS DE NOMBRAMIENTOS: 100 ANOS ¡NOMBRAMIENTOS DE JUNTA DIRECTIVA , FISCAL Y AGENTE 

RESIDENTE, POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION: PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, SOCIOS O NO, CON FACULTADES APODERADOS 

GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, PUDIENDO OTORGAR O SUSTITUIR PODERES EN TODO O EN PARTE. 

NOMBRAMIENTOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: PRESIDENTE 

IDENTIFICACION: pa0025574 

 



Rea, 
Pagina 2 de 6 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: OMAR ENRIQUE GUEVARA RIVERA 
TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 
MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:: * - SI - * 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 
DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: SECRETARIO 

IDENTIFICACION: 8-810-2277 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ABELARDO ANDRION VALDERRAMA 

TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:: * - SI -* 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: TESORERO 

IDENTIFICACION: 8-780-1544 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ALFONSO EDUARDO CACERES OLIVA 

TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:.: * - SI-* 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: FISCAL 

IDENTIFICACION: pa0080052 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: LIDIA DEL CARMEN RAMOS RODRIGUEZ 

TIPO DE REPRESENTACION: NO APLICA 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN.: * - NO - * 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: AGENTE RESIDENTE 

IDENTIFICACION: 01-1048-0201 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ALVARO QUESADA LORIA 

TIPO DE REPRESENTACION: NO APLICA 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN.: * - NO - * 
DOMICILIO: COSTA RICA 

DIRECCION: SAN JOSE CANTON CENTRAL DISTRITO CARMEN BARRIO AMON CALLE 7 AVENIDA 7-9 OF NUMERO 751DISTR 

ENTEROS BANCARIOS 

ENTERO AGENCIA FECHA ENTERO 
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ENTEROS BANCARIOS 
ENTERO AGENCIA FECHA ENTERO 

000203587448 000947 15/10/2015 
  

Teléfono (+506) ar + Apartado Postal 523-2010 San José - Costa Rica - www.rnpdigital.com 
7 na 
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*- DADO EN EL REG] NACIONAL, A LAS 03 HORAS 33 MINUTOS Y 28 SEGUNDOS, DEL 24 DE ENERO DEL 2019 -* 
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REGISTRO NACI( 

Licda. Iveth Sánchez C 

Dirección de Servicios F 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcic 

Rodríguez es auténtica. See» 
nueve horas veinte minutos del di 

del 2019. San José, Costa Rica. 
Descual opone 

C ] y uE Total Timbres: dao noe 3 
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  AAA AA 

  

REGISTRO NACIONAL 

Licda. Iveth Sánchez Camacho 

Dirección de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario _Inés Esquivel 
Rodríguez es auténtica. Se expide la presente a las 
nueve horas veinte minutos del día treinta de enero 

del 2019. San José, Costa Rica. 
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I L | (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) | 

| 1, País: Costa Rica Código: ICRR286S3PH 
1 (Country - Pays:) (Code - Code) 

una mo; | 
El presente documento público ¡ 

mp rot (This public document — Le présent acte public) Compro 

Nombre 2. Ha sido firmado por: Iveth a Camacho j 
(Has been signed by - A été signé par 1 

UKREO: 

hombre bh 3. Actuando en calidad de: Certificador 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de:) 

SUCURS/ | 

usuaria | 4, Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad 
paraa y (Bears the sealístamp of - Estrevétu du sceau/imi 

Pamela 

yl Certificado 
| (Certified — Attesté) 

iimbres | 

Numái 5. En: San José, Costa Rica 6. El: 31/01/2019 | mero a (Ón-Le:) | 
Deposit | 

7. Por: Jonathan Jose Rojas Bogantes, Oficial de Autenticaciones 
o | (By - Par) Ministry of Foreign Affairs — Ministere des Affaires Étrangéres 

8. No.: 541732 i 
) (Under number — Sous le numéro:) ] 

edula 
9. Sello: 10. Firma: | 

adenera | (Seal- Sceau:) (Signature — Signature:) | 

HENO NE Nombra del titular: NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANONIMA Í 
ERA (Name of the holder of document — Nom du titulaire: 1 

Minisie | 

Por con Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad i 
(Type of document - Type de document: | 

PAGO CE | 
Ñ Número de Folios: 6 | 
Nunero (Number of pages — Nombre de pages authentifiées:] | 

Toral | 

a Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only Cette apostille / legalization ne | 
| certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certifie que la signature, la | 
Í fima, la capacidad del capacity of the signer and the qualité en laquelle le signataire | 

signatario y el sello o timbre — seal or stamp it bears. It does de l'acte a agi, et le sceau ou 
que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the — timbre dont cetacte estrevétu. | 
contenido del documento para document for which it was Elle necertifie pas le contenu du | 

0
0
0
5
4
2
9
6
3
 

  

el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été | 
émise. 

  

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this | 
apostille / legalization may be verified at: - Lauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

  

vérifiée sul 

  

http://www.rree,go.cr 
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JUDIESTURA po 

Factura: 001-002-000077483 20191701006P01904| Notaria SEXTA 
CANTON QUITO 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701006P01904 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 4 DE ABRIL DEL 2019, (13:46) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

    
  

      

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SOLANO BALLESTEROS SAMANTHA GERALDINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0201586955 

OBSERVACIONES; [COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA 
: ABOGADA ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA CORRESPONDIENTE APOSTILLA   
    > > ! 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL. CANTÓN QUITO 
 



Tamara Garcés Almeida e 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No. 2019-17-01-006-P01904 

DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR 

NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA ABOGADA 

ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA CORRESPONDIENTE APOSTILLA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 04 de Abril de 2019 

Di: 2 copias
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PAZ HOROWITZ 
CANTON QUITO 

  

      

doing well by doing it right 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos 
referentes al Poder General otorgado por NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA a 
favor de la Abogada Rocío Córdova, junto con la correspondiente apostilla. 

De antemano agradeceré se me confieran dos (2) copias certificadas. 

Pa 
Atentamente, Ú 

EA, ; [ Ñ 

  

Ab. Samantha Solano 
Mat.17-2018-57. F.A.C.). 

www.pazhorowitz.com 

Site Center, Torre 1, Ofic. 301. Calle del Establo y Calle E 
Teléfono: (593) (2) 398 2900 | RO. Box 17-22-20399 

Cumbaya (Quito) - Ecuador



. PEN REPUBLICA de PANAMA - TIMBRE NACIONAL ns 

PODER GENERA! EN 2) 

   En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, la l (as CARE CR 
SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente constituida de conformidad a las leyes de la 
República de Costa Rica, legalmente representada por su Presidente y Representante 
Legal, el señor Omar Enrique Guevara Rivera, a ta cual en lo postertor se la, 
denominará como “el Mandante”, por medio del presente documento otorga poder 

general, a favor de la Abogada Rocío Córdova, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad 
y portadora de la céduta de cludadanta No. 1713669085, a quien en lo posterior se le 

denominar como "la Mandatana" para que sea la Apoderáda General de la 
Compañía en el Ecuador y pueda realizar los siguientes actos: 

1) Actuar como la representante de la Compañía en el Ecuador, conforme lo 
establecido en los articulos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, asi 
como los previstos en los artículos 41 y 43 del Código Orgánico General de 
Protesos del Ecuador, 

2) Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, reconocer, entregar y notarizar | 
Cualquier aplicación, documento O instrucción, y realizar cualquier otra acción 
legal que considere necesaria. Podrá hacer todo aquello que sea necesario 
para proteger los derechos e intereses de el Mandante, La Mandataria queda 
investida de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los 
mandatarios, por ello, ninguna autoridad pública o privada del Pals podrá 
alegar insuficiencia de poder, 

3 Representar a el Mandante en las Juntas Genierales de Accionistas con voz y 
voto en su calidad de accionista de la nueva compañía en Ecuador. 

4 Contestar demandas y cumplir con las obíigaciones que el Mandante adquiera 
en la República del Ecuador. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 
el último inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, el Apoderado no 
será personalmente responsable del cumplimiento de obligaciones de la 
compañía. 

5) Ceder acciones de propiedad de el Mandante en compañlas ecuatorianas o 
Internacionales a favor de terceros, establecer el medio legal para hacerlo, el 
precia de las acciones y el modo de pago. 

La Mandataria está autorizada a delegar este poder total e parcialmente a uno o más 
individuos cuya identidad será notificada con prontitud a la Mandante. Cuando la 
Mandataria delegue este poder, se entenderá que se reserva las facultades y que 
podrá ejercerías cuando crea conveniente, sin perjuicio de ta delegación, excepto 
cuando en la delegación aparezca que no se reserva tales facultades. 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, podrá 
terminar en cualquier momento por revocatoria de el Mandante a su solo arbitrio y 
voluntad o por renuncia de la Mandataria, La renuncia y/o revacatoria del poder, no 
causará ninguna obligación de pagar Indemnización alguna. 

  

Dado a los 29 días del mes de Marzo del 2019 

  

     

  

ES 5, Nolsrlo Púbica Quinto dl Circulo 
   

  

ñA RIVERA en represéntación ricpar 

NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA CERTIAOO. 
E pode 
ea 

     

     

      

  

  

  

lLlcdo. JORGE E. CANTES 3. 
'Hotorlo Púbtlco Guénto 

A Am a - 

Scanned with CamScanner



APOSTILLE 

“onventlon de La Haye du 5 octobre 1981 
1. País: PANAMÁ 
El presente documento a 
2. Ha sido firmado por. 

3. quién actúa en calidad de. 

41. y está revestido del seilo/tImbre de:./ 

"CERTIFICADO 

5.EN PANAMÁ . 
7 . por DIRECCIÓN ADMI 

3. Bajo el numero: 

3. Sallo/timbre. 

    
   

      

   

la 

o O 
02 ABR 2019 

. 6,el. 

  cén e la Ley Notaña BOW FE] 
eende pará canferme con el 

ORIGINAL que ma lus jrenantada en CUNA... hojas). 

  

WPTÁRIA SEXTA.- En apli 

  

04 Apr zos 

AA] 
TAMARA ÍA 

Quito a, 

  NOTARIA SEXTA CAN Dn-aUITo,   IG vs 
  

  

  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

  

Esta Autorización no 
implica responsabilidad 
en cuanto al contenido An An rimanta, 

Scanned with CamScanner



    
    

    

CNCA UE ACA 

». 171366906- 

ENOSGAZ 

VALDIIBES "ES 
Ae opa         

  

se 200 ae venas 
COBOOVA VALIERIS RN DEO DE 14d IGRLIDE 6 

  

    

  

cOBUCA DEL ECUALOR E 
a GE $ 

5 

Ar
ac
en
a 

  

          

  

    
       

NOTARIA SERTA. En apicación a la bey Notanel DOY FÉ 

Lque la fotocopia que amucedo ostá canfarme san el 

ORIGINAL que me fue pegsentado en «LR. hojals) 

    

Quitoa, 04 AR 2019 : : , 
y l 

ed) A 

HA cáscara! ranala GARCÉS ALMEIDA 
NOTARIA SEXTA CANTON DUITO.- 

 



  

Tamara Garcés Almeida A 
Notaría Sexta > 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

RAZON DE PROTOCOLIZACION:.- A petición de la Abogada Samantha 

Solano con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil quince 

guion ciento setenta y tres del Foro de Abogados, en esta fecha y en tres 

(03) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL 

OTORGADO POR NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR 

DE LA ABOGADA ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA 

CORRESPONDIENTE APOSTILLA.- Quito, cuatro de abril del dos mil 

diez y nueve. 
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Quito, 21 de octubre de 2018 
Señor 

Francisco Isidro Pinto Cordovez 

Apoderado 
INMOBILIARIA GENIART S.A. 

Presente. — 

Referencia: Transferencia de acciones 
De nuestra consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos que se ha realizado 
la siguiente transferencia de acciones en la compañía INMOBILIARIA GENIART S.A., de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

  

  

  

Número Precio Valor de la 

Fecha Cedente Cesionario De Valor por esco 
Acciones | Nominal | Acción 

NEWEL 
MANUEL CARE CR 
ANDRES SOCIEDAD 

de | !SNACIO PEREZ | ANONIMA 
Los ARTETA Nacionalidad: 

octubre | Nacionalidad: onricense 
de Ecuatoriana No. 73 USDSI | USD USD 

2018 | No Identificación: | ¡genpificación: $486.39 | $35,506.47. 
1702534288 SE-Q-00004993 

Tipo de Inversión: Tipo de 
Naclonil Inversión: 

Extranjera 
Directa                 
  

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones 

por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

En consecuencia, por medio de la presente sírvase: 

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de la Compañía y cumplir 

con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales aplicables. 
2. Cancelar el título representativo de las acciones, y expedir un nuevo título representativo de las 

acciones en favor del Cesionario, como propietario y titular de las mismas.        
  

Atentamente, 

1S IGNACIO PEREZ ARTETA 

CEDENTE 

'órdova V. 

  

CESIONARIA



Quito, 21 de octubre de 2018 

Señor Abogado 
Víctor Anchundia Places 
Superintendente de Compañías Valores y Seguros 
Presente. — 

Referencia: Transferencia de acciones 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, pongo en su 

conocimiento que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones en la INMOBILIARIA 
GENIART S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

Número Precio valordel 

Fecha Cedente Cesionario De Valor por : alor e lA 

Acciones | Nominal [Acción 

NEWEL 

MANUEL CARE CR 

ANDRES SOCIEDAD 
IGNACIO PEREZ | ANONIMA 

e ARTETA. Nacionalidad: 
octubre Nacionalidad: Costaricanse 

de Ecuatoriana ón 73 USDSI | USD USD 
2018 | No faemifcación: | identificación: $486.39 | $35,506.47. 

12534288 SE-0-00004993 
Tipo de Inversión: Tipo de 

Nacional Inversión: 

Extranjera 
Directa                 
  

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre 

las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a 

dichas acciones por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Atentamente, | 
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vue er CERTIFICACIÓN O INFORME 
| 

00 20 REGISTRAL 
| Registro Inmobiliario | o | 
| Propiedad | Finca: Provincia: ——— Matrícula: Derecho: -.———— | 

Inmuebles ¡ > | 6. 
] Catastro | PIANO: | 

p Registro Personas | jurídicas i NN OS o IN o 1 

Mercantil ¡ Cédula Jurídica: o | 

1) Personería | | 

j Literalidad Poder o afectación (citas): 

_ Cédula Jurídica E 

Regi istro de Bienes Muebles | 
Vehículos AL 

—] Certifi | 
e 2 1caSion | Vehículo: Clase: 

_] Depósito de Placa | 

—] Reposición de Título | SIS OREK 

| Permiso de Salida | Tomo; 

Reposición de Placas | bar 

Cambio de Sticker | : 

¡ ÚO Propiedad Industrial | Número de expediente: - [ 

| Marcas Comerciales Nombre del Titular: LA LEY. 
¡ : e 

| 
| INTO: 

Derechos de Autor Mi | 

l | AAA 

| | Nombre del titular de la obra: ... | 
E i Í 

¡ | Nombre del solicitante: 

Certificación de Indice Nombre IL TITULO 

Í Tipo de Identificación: PE 

| | Número de identificaci 

Especifique el Registro: 

LA con: Y AGENTE 
| [| Copia de Documentos Tomo: Asiento: 

| sE 
Especifique el Registro: _____________. UN  peraDos pecifiq 8 nd 
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uy 
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|— o   
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EGISTRO 
ACIONAL 

  

REPUBLICA DE COSTA RICA Pagina 1de 6 
REGISTRO NACIONAL 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
CERTIFICACION FORMULARIO DIGITAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*6176730-2019*-* 

TOMO: 2015 ASIENTO: 00475835 CONSECUTIVO: 01 

DATOS GENERALES VERSION: 1 

NO SE CUENTA CON AUTORIZACION PARA EL USO DE LA MARCA REGISTRADA DENTRO DE LA RAZON SOCIAL 

CONFORME A LA LEY 7978, ARTICULO 29 

RAZON SOCIAL: NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANONIMA 

PROVINCIA Y CANTON: SAN JOSE-SAN JOSE 
DOMICILIO: SAN JOSE-SAN JOSE DISTRITO CATEDRAL, BARRIO GONZALEZ LAHMAN,CALLES 13 Y 15 AVENIDA 6 BIS CASA 
1343. 
OBJETO/FINES: 
COMERCIO Y SERVICIOS EN GENERAL, COMPRAR VENDER ARRENDAR GRAVAR HIPOTECAR PIGNORAR E IMPORTAR, 
FORMAR PARTE DE SOCIEDADES, RENDIR GARANTIAS Y FIANZAS, GRAVAR SUS BIENES EN FAVOR DE SOCIOS O 
TERCEROS, A CAMBIO DE RETRIBUCION ECONOMICA. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA DEL: 15/10/2015 AL 15/10/2115 

PRORROGAS EN PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS CONFORME A LA LEY. 

  

  

DATOS DE ESCRITURA 
EOGAROTORGAMIENTO: SANIOSE FECHA, OTORGAMIENTO: 15/10/2015 HORA OTORGAMIENTO: 

TOMO DE PROTOCOLO: 8 ( FOLIO PROTOCOLO: 29F | 
NUMERO DE ESCRITURA: 4 E EDICTO: CE2015008875 

IDENT. NOTARIO: 08-0053-0103 NOMBRE NOTARIO: MICHEL SALIM SEMAAN KHACHAB 

CONFORMACION DEL CAPITAL - PATRIMONIO 

TIPO MONTO CANTIDAD TOTALDE 
  

TITULO CAPITAL CLASE TITULO MONEDA TITULO TITULO CAPITAL PRIVILEGIOS DEL TITULO 

ACCIONES 

SUSCRITO Y PAGADO COMUNES Y COLONES 500 10 5000 NO HAY 

NOMINATIVAS 
  

ADMINISTRACION 

PLAZO Y PRORROGAS DE NOMBRAMIENTOS: 100 ANOS ¡NOMBRAMIENTOS DE JUNTA DIRECTIVA , FISCAL Y AGENTE 

RESIDENTE, POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION: PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, SOCIOS O NO, CON FACULTADES APODERADOS 

GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, PUDIENDO OTORGAR O SUSTITUIR PODERES EN TODO O EN PARTE. 

NOMBRAMIENTOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: PRESIDENTE 

IDENTIFICACION: pa0025574 

 



Rea, 
Pagina 2 de 6 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: OMAR ENRIQUE GUEVARA RIVERA 
TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 
MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:: * - SI - * 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 
DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: SECRETARIO 

IDENTIFICACION: 8-810-2277 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ABELARDO ANDRION VALDERRAMA 

TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:: * - SI -* 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: TESORERO 

IDENTIFICACION: 8-780-1544 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ALFONSO EDUARDO CACERES OLIVA 

TIPO DE REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN:.: * - SI-* 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: FISCAL 

IDENTIFICACION: pa0080052 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: LIDIA DEL CARMEN RAMOS RODRIGUEZ 

TIPO DE REPRESENTACION: NO APLICA 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN.: * - NO - * 

DOMICILIO: DOMICILIADO FUERA DE COSTA RICA 

DIRECCION: NO HAY DATOS 

CARGO O NOMBRAMIENTO: AGENTE RESIDENTE 

IDENTIFICACION: 01-1048-0201 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ALVARO QUESADA LORIA 

TIPO DE REPRESENTACION: NO APLICA 

FECHA DE INICIO: 15/10/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/10/2115 

MIEMBRO DE JUNTA DIREC/ADMIN.: * - NO - * 
DOMICILIO: COSTA RICA 

DIRECCION: SAN JOSE CANTON CENTRAL DISTRITO CARMEN BARRIO AMON CALLE 7 AVENIDA 7-9 OF NUMERO 751DISTR 

ENTEROS BANCARIOS 

ENTERO AGENCIA FECHA ENTERO 
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ENTEROS BANCARIOS 
ENTERO AGENCIA FECHA ENTERO 

000203587448 000947 15/10/2015 
  

Teléfono (+506) ar + Apartado Postal 523-2010 San José - Costa Rica - www.rnpdigital.com 
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*- DADO EN EL REG] NACIONAL, A LAS 03 HORAS 33 MINUTOS Y 28 SEGUNDOS, DEL 24 DE ENERO DEL 2019 -* 
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REGISTRO NACIONAL 
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I L | (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) | 

| 1, País: Costa Rica Código: ICRR286S3PH 
1 (Country - Pays:) (Code - Code) 

una mo; | 
El presente documento público ¡ 

mp rot (This public document — Le présent acte public) Compro 

Nombre 2. Ha sido firmado por: Iveth a Camacho j 
(Has been signed by - A été signé par 1 

UKREO: 

hombre bh 3. Actuando en calidad de: Certificador 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de:) 

SUCURS/ | 

usuaria | 4, Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad 
paraa y (Bears the sealístamp of - Estrevétu du sceau/imi 

Pamela 

yl Certificado 
| (Certified — Attesté) 

iimbres | 

Numái 5. En: San José, Costa Rica 6. El: 31/01/2019 | mero a (Ón-Le:) | 
Deposit | 

7. Por: Jonathan Jose Rojas Bogantes, Oficial de Autenticaciones 
o | (By - Par) Ministry of Foreign Affairs — Ministere des Affaires Étrangéres 

8. No.: 541732 i 
) (Under number — Sous le numéro:) ] 

edula 
9. Sello: 10. Firma: | 

adenera | (Seal- Sceau:) (Signature — Signature:) | 

HENO NE Nombra del titular: NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANONIMA Í 
ERA (Name of the holder of document — Nom du titulaire: 1 

Minisie | 

Por con Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad i 
(Type of document - Type de document: | 

PAGO CE | 
Ñ Número de Folios: 6 | 
Nunero (Number of pages — Nombre de pages authentifiées:] | 

Toral | 

a Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only Cette apostille / legalization ne | 
| certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certifie que la signature, la | 
Í fima, la capacidad del capacity of the signer and the qualité en laquelle le signataire | 

signatario y el sello o timbre — seal or stamp it bears. It does de l'acte a agi, et le sceau ou 
que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the — timbre dont cetacte estrevétu. | 
contenido del documento para document for which it was Elle necertifie pas le contenu du | 
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el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été | 
émise. 

  

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this | 
apostille / legalization may be verified at: - Lauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

  

vérifiée sul 

  

http://www.rree,go.cr 
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Factura: 001-002-000077483 20191701006P01904| Notaria SEXTA 
CANTON QUITO 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701006P01904 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 4 DE ABRIL DEL 2019, (13:46) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

    
  

      

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SOLANO BALLESTEROS SAMANTHA GERALDINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0201586955 

OBSERVACIONES; [COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA 
: ABOGADA ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA CORRESPONDIENTE APOSTILLA   
    > > ! 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL. CANTÓN QUITO 
 



Tamara Garcés Almeida e 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No. 2019-17-01-006-P01904 

DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR 

NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA ABOGADA 

ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA CORRESPONDIENTE APOSTILLA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 04 de Abril de 2019 

Di: 2 copias
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NOTARIA SEXTÁ 

PAZ HOROWITZ 
CANTON QUITO 

  

      

doing well by doing it right 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos 
referentes al Poder General otorgado por NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA a 
favor de la Abogada Rocío Córdova, junto con la correspondiente apostilla. 

De antemano agradeceré se me confieran dos (2) copias certificadas. 

Pa 
Atentamente, Ú 

EA, ; [ Ñ 

  

Ab. Samantha Solano 
Mat.17-2018-57. F.A.C.). 

www.pazhorowitz.com 

Site Center, Torre 1, Ofic. 301. Calle del Establo y Calle E 
Teléfono: (593) (2) 398 2900 | RO. Box 17-22-20399 

Cumbaya (Quito) - Ecuador



. PEN REPUBLICA de PANAMA - TIMBRE NACIONAL ns 

PODER GENERA! EN 2) 

   En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, la l (as CARE CR 
SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente constituida de conformidad a las leyes de la 
República de Costa Rica, legalmente representada por su Presidente y Representante 
Legal, el señor Omar Enrique Guevara Rivera, a ta cual en lo postertor se la, 
denominará como “el Mandante”, por medio del presente documento otorga poder 

general, a favor de la Abogada Rocío Córdova, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad 
y portadora de la céduta de cludadanta No. 1713669085, a quien en lo posterior se le 

denominar como "la Mandatana" para que sea la Apoderáda General de la 
Compañía en el Ecuador y pueda realizar los siguientes actos: 

1) Actuar como la representante de la Compañía en el Ecuador, conforme lo 
establecido en los articulos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, asi 
como los previstos en los artículos 41 y 43 del Código Orgánico General de 
Protesos del Ecuador, 

2) Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, reconocer, entregar y notarizar | 
Cualquier aplicación, documento O instrucción, y realizar cualquier otra acción 
legal que considere necesaria. Podrá hacer todo aquello que sea necesario 
para proteger los derechos e intereses de el Mandante, La Mandataria queda 
investida de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los 
mandatarios, por ello, ninguna autoridad pública o privada del Pals podrá 
alegar insuficiencia de poder, 

3 Representar a el Mandante en las Juntas Genierales de Accionistas con voz y 
voto en su calidad de accionista de la nueva compañía en Ecuador. 

4 Contestar demandas y cumplir con las obíigaciones que el Mandante adquiera 
en la República del Ecuador. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 
el último inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, el Apoderado no 
será personalmente responsable del cumplimiento de obligaciones de la 
compañía. 

5) Ceder acciones de propiedad de el Mandante en compañlas ecuatorianas o 
Internacionales a favor de terceros, establecer el medio legal para hacerlo, el 
precia de las acciones y el modo de pago. 

La Mandataria está autorizada a delegar este poder total e parcialmente a uno o más 
individuos cuya identidad será notificada con prontitud a la Mandante. Cuando la 
Mandataria delegue este poder, se entenderá que se reserva las facultades y que 
podrá ejercerías cuando crea conveniente, sin perjuicio de ta delegación, excepto 
cuando en la delegación aparezca que no se reserva tales facultades. 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, podrá 
terminar en cualquier momento por revocatoria de el Mandante a su solo arbitrio y 
voluntad o por renuncia de la Mandataria, La renuncia y/o revacatoria del poder, no 
causará ninguna obligación de pagar Indemnización alguna. 

  

Dado a los 29 días del mes de Marzo del 2019 
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APOSTILLE 

“onventlon de La Haye du 5 octobre 1981 
1. País: PANAMÁ 
El presente documento a 
2. Ha sido firmado por. 

3. quién actúa en calidad de. 

41. y está revestido del seilo/tImbre de:./ 

"CERTIFICADO 

5.EN PANAMÁ . 
7 . por DIRECCIÓN ADMI 

3. Bajo el numero: 

3. Sallo/timbre. 
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Quitoa, 04 AR 2019 : : , 
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HA cáscara! ranala GARCÉS ALMEIDA 
NOTARIA SEXTA CANTON DUITO.- 

 



  

Tamara Garcés Almeida A 
Notaría Sexta > 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

RAZON DE PROTOCOLIZACION:.- A petición de la Abogada Samantha 

Solano con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil quince 

guion ciento setenta y tres del Foro de Abogados, en esta fecha y en tres 

(03) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL 

OTORGADO POR NEWEL CARE CR SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR 

DE LA ABOGADA ROCÍO CÓRDOVA, JUNTO CON LA 

CORRESPONDIENTE APOSTILLA.- Quito, cuatro de abril del dos mil 

diez y nueve. 

AMH 

l, N 
TAMARA GARCES ALMEIDA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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